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Valledupar, nueve (09) de agosto de 2021 

 

Referencia: Verbal Sumario de Conflicto de Propiedad Horizontal.  

Demandantes: JOHN FELIPE QUINTERO SALAZAR C.C. 70.908.356  

Demandada: ROSA ELENA JIMENEZ  

Radicado: 200014003003 2020 00410 00.   

 

Mediante auto de fecha 15 de junio de 2021, el despacho señaló el día primero de 

julio de 2021 a las 9:00 am, para llevar a cabo la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., diligencia que no se pudo llevar a cabo teniendo 

en cuenta que la parte demandada presentó excusas por no poder asistir a dicha 

vista pública, debido a que su apoderado presentó renuncia al poder otorgado. 

 

Así las cosas, el despacho con el fin de ofrecer todas las garantías constitucionales 

y en base a lo contemplado en el numeral 3º del artículo 372 del C. G. del P. le 

comunicó a las partes aceptar el aplazamiento, por lo que ahora se procede a 

señalar nueva fecha para llevar a cabo la práctica de la misma. Se hace saber que 

la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los alegatos y 

de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, 

para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual 

y el protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. Por lo tanto se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Acéptese la justificación presentada por la parte demandada, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Fijar el treinta y uno (31) de agosto de 2021 a las nueve de la mañana 

(9:00 am), para realizar la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán los interrogatorios de parte y demás pruebas decretadas mediante 

auto de quince (15) de junio de 2021 y que su inasistencia injustificada les 

generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 
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Se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, 

para efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual 

y el protocolo de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

TERCERO: Aténganse las partes al decreto de pruebas realizado mediante auto 

de fecha 15 de junio de 2021. 
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